
 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Ref.: C-333A/001-23 

Exp.: A/SER-005914/2023 

  

Registro: 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se excluye la proposición de la empresa TRIANGLE 

SERVICIOS AUXILIARES, S.L. propuesta como adudicataria al contrato titulado ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL 

VISITANTE Y SERVICIO DE TAQUILLA DEL CASTILLO DE MANZANARES EL REAL, al no cumplimentar 

adecuadamente el requerimiento de documentación previsto en el artículo 150, apartado 2º, de la Ley de Contratos 

del Sector Público 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con lo que 

establece el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, transcurrido el plazo concedido por la Mesa de contratación para la 

subsanación de la documentación relativa a la propuesta de adjudicación del citado contrato y a propuesta de la 

mencionada Mesa de contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, reunida el 25 de agosto de 2023, 

 
DISPONGO 

 
1.- EXCLUIR la proposición presentada por la empresa TRIANGLE SERVICIOS AUXILIARES, S.L. para el contrato 

titulado ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL VISITANTE Y SERVICIO DE TAQUILLA DEL CASTILLO DE 

MANZANARES EL REAL, al no cumplimentar adecuadamente la documentación prevista en el artículo 150, 

apartado 2º, de la Ley de Contratos del Sector Público y en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

rigen la licitación y adjudicación del citado contrato. 

 

2.- DEVOLVER a la empresa TRIANGLE SERVICIOS AUXILIARES, S.L. la garantía definitiva, depositada en la 

Tesorería de la Comunidad de Madrid, por importe de 3.494,03 euros, según acredita con resguardo de depósito 

número 202355004997E de fecha 31 de julio de 2023. 

 
3.- ACORDAR requerir la documentación prevista en el artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público al 

siguiente licitador de acuerdo con el orden de clasificación de las ofertas. 

 
 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 

 

Gonzalo Cabrera Martín 
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